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PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS SOCIEDAD S.O.S. PROMOX S.A.S. 

JUAN ESTEBAN ESCOBAR DUQUE 

JUAN DIEGO GIRALDO BARRERA 

JORGE MARIO ESCOBAR HENAO 

RADICADO 050013103009-2021-00143-00 

ASUNTO REQUIERE PREVIO RESOLVER ENVÍO PROCESO A LA 

SUPERSOCIEDADES 

 
                           

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

   Medellín, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En conocimiento de la parte ejecutante la apertura del proceso de reorganización de la 

persona jurídica aquí ejecutada S.O.S. PROMOX S.A.S.1, con el objeto que, dentro del 

término de ejecutoria de la presente providencia, se sirva indicar si prescinde del cobro 

del crédito base de la ejecución a los garantes o deudores solidarios. 

 

Cumplido lo anterior, se resolverá sobre el envío del proceso respecto de la 

codemandada S.O.S. Promox S.A.S. a la Supersociedades, como respecto de las 

medidas cautelares que en contra de aquélla sociedad se hayan decretado. 

 

NOTIFÍQUESE 

   

  
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
Juez 

D.CH. 
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